
1 ELIMINADO: Recuadro en cuyo contenido encontramos datos de identificación de la persona. 
Fundamento legal: Artículos 94, 97, 99, 104 y 108 fracción V de la L.T.A.I.P.E.Q. 
Toda vez que implica un riesgo de seguridad para la persona.
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VERSIÓN PÚBLICA DE 

LA SENTENCIA DICTADA DENTRO DEL  
EXPEDIENTE 1256/2021, MATERIA CIVIL, 

QUE ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL FIRMADA 
 
Motivo de la Clasificación: Con el objeto de garantizar la protección de Datos Personales 
y Datos Personales Sensibles en posesión de Sujetos Obligados, fue elaborada la presente 
Versión Púbica, eliminando los datos confidenciales que identifican o hacen identificable a 
personas físicas de manera directa o indirectamente tales como nombres, domicilios, firmas 
de particulares, que hacen identificable a las partes. 
 
Fundamento legal: Artículos 6, Base A y 16, segundo párrafo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; correlacionados con los artículos 6, 7, 20 y 31 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como 
los artículos 6, 7, 14 y 25 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Querétaro; los artículos 111 y 115 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro; así como el 
Acuerdo emitido por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicado en el diario Oficial de 
la Federación el 15 de abril de 2016, por el que fueron aprobados los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. Es que, en Sesión Extraordinaria de fecha veintidós de 
febrero del dos mil veintitrés, el Comité de Transparencia confirmó la clasificación de 
información como confidencial del presente cuaderno. 

 

Área responsable de la clasificación:  

 

LIC. ARACELI ALMANZA CABRERA  
TITULAR DEL JUZGADO SÉPTIMO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL DEL  

DISTRITO JUDICIAL DE QUERÉTARO  
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
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